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Córdoba, 2 9 ocr 2001
VISTO La Ordenanza 7/01 (f s . 5), que amplía el Art.

20 de la Ordenanza 17/87 (Reglamento de Licencia por Afio
Sabático - t.o. R.R. 204/01) y, en consecuencia, dispone
reformular su texto ordenado,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E
[.

,ARTÍCULO 1°.- Derogar la Resolución Rectoral 204/01.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Texto Ordenado del Reglamento de
Licencia",por Año Sabáticl1l1'(Ord. '17/87, R.llCS 47/88, Ord.
11/00 y Ord. 7/01), que' en t.res (3) folios constituye el
anexo de la presente.

ARTÍCULO 3o'. - Tome razón el Departamento de Actas, comu-
níquese, dése cuenta al H. Consejo Superior y archivese .

..

" . IHa: JORGE H. GONZALEZ
RECTOR

YPI\vllnllHlA[) NACIONAl. DE CORDOBA-----/

I '
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REGLAMENTO DE LICENCIA POR AÑO SABÁTICO
(ard. 17/87, R.ROS 47/88, ardo 11/00 y ardo 7/01)

\-_ .._.._._ ...._._---

TEXTO ORDENADO

Art. 1°._ La licencia por AfioSabático, instituida por el
articulo 79 de los Estatutos de esta Universidad, signi~
fica una pausa en las tareas habituales de u~ profesor,
con el objeto de generar el tiempo necesario para la re-
flexión sobre lo realizado y lo por hacer. Esta licencia
queda ~0jeta a las disposiciones de la presente reglamen-
tación y las que dicten las respectivas unidades acadé~i-
cas con ]~aaprobación del H. Consejo Superior.
Art. 2°.- Los profesores regulares con seis (6) afioscon-
secutivos o más de antigüedad en el ejercicio de la do-
cencia, podrán solicitar licencia extraordinaria por afio
sabático, con goce de sueldo, .porun término no mayor a
dgce (12) n~ses. Esta licencia no podrá ser fraccionada.

Art. 30: La 1"icencia por afio sabático se destinará a
efectuar por lo menos una de las siguientes actividades:
a)Realizarotrabajos de investigación en la Universidad o
fuera de ella;
b)Dictar cursos temporales o accidentales en otra univ;er-
sidad argentina o del extranjero;
c) Realizar tareas que contribuyan a mejorar o completar
la formación cientifica del profesor.

Art. 4°: Para calcular la antigüedad requerida se tendrán
en cuenta las siguientes pautas:

oalNo se computarán las licencias por razones personales
sin goce de sueldo.

b)'l'ampocose computarán las licencias con goce de sueldo,
cuando excedan ele treint.a (3 O) días por año lectivo,
salvo cuando la licencia se origine por maternidad~ por
la ocupación ._.decargos directivos en relación directa

K'con las .ac t LvLdade s universita,rias, o por afecciones o
lesiones de largo tratarnientb o por accidentes de ,tra-
bajo.



Exp. 21-0 25510

c)La antigüedad adunulada se perderá en forma total por
interrupción sup~riqr a dos años, cualquiera sea su
causa, exceptuad~s las causales enumeradas en el inciso
anterior.

Art. 5°: La solici~ud será presentada en un periodo que
fijará cada unidad .iacadémica¡dentro de sus modalidades.
Juntamente con la solicitud de licencia se deberá acompa-
ñar: I,

a) Detalle de actÜrida'des a desarrollar durante el año
sabático y el pl~n de trabajo correspondiente.

I

b) El compromiso dE7presentar ante el Consejo Directivo,
dentro de los seis (6) meses de"terminada la 1icencia,
un 'informe compl~to de la tarea realizada.,

e) El cojnp romí.so -<;::uyo modelo cons.tituye el anexo de la
presente-, al flnalizar la licencia, de reintegrarse
al cargo y continuar prestando servicios ~ la Univer-
sidad por un término no menor a dos (2) afios,y en ca-
so de no hacerlo, de reintegrar los importes percibi-
dos durante la)icencia, más la actualización corres-
pondiente. Cuando la periodicidad del, c'argo venciera
antes del.ygncitniento del plat? de dos año s, el com-
promiso co~¡~ristiráen presentá:-l:;s"eal concursO respec-

Itivo y completar el;mencionado periodo si, como conse-
cuencia delmis~o, fuera nuevamente designado.

I

! •
Art. 6°: La licencia por año sabático será acordada por
el H. Consejo Supe~ior, a propuesta del Consejo Directivo
correspondiente. Cuando se trate de profesores de Depar-
tamentos, Centros p Institutos que dependan directamente
del Rectorado, el, rector de la Universidad tendrá las
atribuciones conferidas en la presente ordenanza a los
Consejos Directivo.s de las Facultades. El informe a que
se refiere el inciso b) del anterior, una vez evaluado,
se elevará al H. Consejo Superior para su consideración.

Art. 7°: Los Consejos Directivos de las Facultades y/o el
rector, al proponer al Consejo Superior el otorgamiento
de una licencia pOFaño sabático, procurarán hacerlo tr:a-
tando de no perjudicar el desenvolvimiento de la activi-
dad de· la~unidadacad~mica respectiva. Cuando los incon-
venientes s~rjan del hecho de qaber solicitado este 'tipo
de licencia'dos o'inásprofesores, se dará prioridad:

••
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1) Al, profesor que haya hecho uso de este tipo de licen-
cia un número menor de veces en el pasado;

2) Cuando existiera paridad en el anterior criterio, se
dará preferencia al que tenga mayor antigüedad en su
cargo, computada según los términos de esta ordenanza.

3) Si aún se mant.uví era la paridad, quedará a criterio
del Consejo Directivo, o del rector en su caso, ,la de-
terminación del pr:afesor al que se le d~rá prioridad
para la 1icencia, len función del plan d~ tareas pre-
sentado por cada uno de los interesados. ¡Los Consejos
Directivos, y/o el'rector en su 6aso, pod~án solicitar
al H. Consejo Superior por resolución f und'ada excep-
cionesa estos criterios.

" "Arto 8°: Esta licencia podrá utilizarse simultáneamente y
en f orrna" parcial, para cumplir con encargos que formule
la Universidad y que deban ser rea:lizados en el' país o en
el extranjero. En estos casos, la 'Universidad podrá acor-
dar al profesor una ayuda económica especial en atención
a las particularidades de la misión que se le encomiende.

Arto 9°: El término de duración de la licencia será com-"
putada para la antigf1~dada tqdos sus efectos.

1 '

Arto 10: La licencia extraordinaria por afio ~abático no
obstará a que el profesor pu~da recibir o utilizar becas
o ayudas económicas, aunque éstas no hayan sido otorgadas
por la Universidad.

Arto 11: El incumplimiento de las obligaciones impuestas
en esta ordenanza dará lugar a la aplicación de las san-
ciones correspondientes de acuerdo a las leyes y normas
de los Estatutos univ~rsitarios vigentes.

Arto' 12: Transcurridos seis afiosdesde que haya concluido
esta licencia por afio sabático, podrá ser concedida nue-
vamente si concurren las mismas condiciones: establecidas
en esta ordenanza y sus respectivas reglamen~aciones.

Art o 13: Los CQnsejos Directivos podrán dictar disposi-
ciones parp'ad~cuar la presente ordenanza a sus respecti-
vas unidades académicas., Dichas ~isposiciones deberán, ser
aprobadas por el H. Consejo Superior.

* * *



" ,

\

, I

°
1

" .••.••

)"

s-

~.

" 'l· .
1"

a,' o'

I
"

.' o'
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"
Ar t . S,Q

", í nc , c) :(1:~ l a Ord. 17/87 - Licencia PC!)Año Sabático.-
! •

"Por la presente 1 me comprometo, en caso de :,",.nlár-
seme la Li c enc í.e por Afio Sabático (lUC hc 5015, ita-do,
que a L f í na Liz a r la mi smn , me reintegraré 01 «n r go
de ..... que dc s c-rp cño en .... y continuaré p i cs t a'n
do servicios a ):; Universidad por un término .i o me
nor de dos años, ohligiÍndomc a si mi smo , p a r a c : CISO
de no h ac or lo , ¡, devo l v c r los importes p c r c ib i do s
dur an t e t la Li ce n c i a , con más las a c t ua l i za c i c..ve s carrcspondicntcs".

Ahora b í cn : en los casos Cll", corres
ponda, deberá a~rC'gélrse el sÍguicnte texto:
"Teniendo en cuon t a que IÍd dc s ignn c i ó n vence con fe-

cha ..... , es dec.ir, antcs del vencimiento de] plazo
de dos afias, me comprometo él p r c s e n t a rmc al Cr- nc u r >

so que s o llame para cubrir las va c an t c s y, l":'1'a el
caso de ser dcs,igllado nuev amcn te, me obligo l,; compl~
La! ~icjlu L~J.JII~Jl\J··.
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